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REPUBLICA DEL ECUADOR : vá .

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 88.1.1.1. Él

 

-— BRSEETO ANDRADE VELOZ, NS113
SUPERINTENDEMTE DE COMPAÑIAS INTERINO

CONSIDERANDO:

QUE el 18 de noviembre de 1987, se ha otorgado
ante el Notario Primero del cantón Quito la escritura
pública -de aumento de capital y reforma de estatutos
de "COMPAÑIA NACIONAL DE GAS CONGAS C.A.”j;

QUE el Ing. Ramiro Rosales Ramos, en su calidad
de Presióente, Encargado de la Gerencia General de la
compañia, con el patrocinio del doctor Francisco Rosáalos
Ramos, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura
públice a cuyo efecto ha presentado tres copias certifica-
des de la misma;

QUE el Departamento de Inspección de Compacias
_ Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección
y Control, ha presentado el informe favorable N SC.I12.-
TAE.941 de 31 de diciembre de 19877

CU£ el Departamento Juridico de Compañías Anónimas
y Extranjeras Cde la Intendencia de Derecho Societario
mediante memorando N”* 0M,2AB.$8.0835 de Y de febrero
de 1938, ha emitido informe favorable para la continuación
del trámite, una vez que considera que se ha dade cumpli-
miento a los requisittos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere
la Ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aj] el aumento de capital
de "COMPAÑIA MACIONAL. DE GAS CONGAS C.A.” por TREINTA
MILLONES DE SUCRAES ($/30'000.000,00). con lo aque ascionde
a CIEN MILLONES DE SUCRES  (£/100'000.0602,00) dividido
en 100,000 acciones ordinarias y nominativas de
(S/1.000,00) UN MIL" SUCRES de valor cada una; y, b)
la reforma de estatutos constante en la referida escritura

pública,

ARPICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del
cantón Quíto tome nota al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, del contenido de la
presente Resolución y siente razón de esta anotación.
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"COMPAÑIA NACIONAL DB GAS CONGAS E.a.”

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura
pública junto con la presente Resolución, archive una
copia de la misma y devuelva las restantes con la razón
de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Segundo del
cantón Quíto anote al margen de la matriz de la escritura
pública de 5 de febrero de 1976 por la cual se constituyó
la compañia "COMPAÑIA NACIONAL DE GAS CONGAS C.A.”,
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba
por la presente Resolución y siente razón de esta anota-
ción.

ARPICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida
escritura pública se publique, por una vez, en uno de
los diarios de mayor circulación en Quito, Un ejemplar
de la publicación deberá entregarse a este Desvacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden-
cia de Compañías, en Quito, a 10

| | FEB, 1988
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Dr. Ernesto Andrade Veloz
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTIAS INTERINO
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Con esta fecha queda inscrita la presente Reselución baja el númere

335 del Registro Mercantil,teme 119.- Se de así cumplimiente a le

dispuesta en la misma, de cenformidod e le esteblecids en el Decrete

blicade sb 1.Reoistre Oficial 378 de
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